COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 61-2003

29 DE DICIEMBRE DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Edwin Solano Vargas



PRESIDENTE



Sr. Gilberth Oviedo Ramos


VICEPRESIDENTE

Sra. Lucrecia González Zumbado

VOCAL 1

Sra. Marta Eugenia Rodríguez Castillo 

VOCAL 3

Miembros ausentes:

Sr. José Alcides Chávez Murillo


VOCAL 2

JUSTIFICADA

Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas


ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°61-2003 del día 29 de diciembre del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presentan actas correspondientes a:

1. Sesión Extraordinaria N°53-2003 del 20 de noviembre del 2003

2. Sesión Ordinaria N°54-2003 del 24 de noviembre del 2003

3. Sesión Extraordinaria N°55-2003 del 28 de noviembre del 2003

4. Sesión Extraordinaria N°56-2003 del 29 de noviembre del 2003

5. Sesión Ordinaria N°57-2003 del 01 de diciembre del 2003 

6. Sesión Ordinaria N°58-2003 del 08 de diciembre del 2003 

7. Sesión Ordinaria N°59-2003 del 15 de diciembre del 2003

8. Sesión Ordinaria N°60-2003 del 22 de diciembre del 2003

El señor Gilberth Oviedo hace la observación, de que se están ratificando actas en las cuales la actual Junta Directiva del comité, no estaba nombrada, por lo que los acuerdos ahí tomados y ejecutados recaen directamente sobre la anterior Junta Directiva. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: aprobar acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria N°53-2003 del día 20 de noviembre del 2003. SEGUNDO: aprobar acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°54-2003 del día 24 de noviembre del 2003. TERCERO: aprobar acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria N°55-2003 del día 28 de noviembre del 2003. CUARTO: aprobar acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria N°56-2003 del día 29 de noviembre del 2003. QUINTO: aprobar acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°57-2003 del día 01 de diciembre del 2003, la cual no se llevo a cabo por no juramentación de la Junta Directiva. SEXTO: aprobar acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°58-2003 del día 08 de diciembre del 2003, la cual no se llevo a cabo por no juramentación de la Junta Directiva. SETIMO: aprobar acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°59-2003 del día 15 de diciembre del 2003, la cual no se llevo a cabo por no juramentación de la Junta Directiva. OCTAVO: aprobar acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°60-2003 del día 22 de diciembre del 2003.

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe copia del memoradun enviado a los agentes de seguridad, polideportivo de Belén, con fecha 16 de octubre del 2003, por parte de la empresa Sevin Ltda., en el que se detallan las Directrices Institucionales, el mismo dice textualmente:

1- Deberá cumplirse con un horario establecido

2- Mantener los portones cerrados después de concluida la jornada normal de trabajo

3- No permitir el ingreso de vehículos,  motocicletas, bicicletas a los diferentes lugares deportivos, sin el consentimiento de los miembros de la Junta Administrativa de las instalaciones Deportivas

4- No permitir que las personas utilicen los escenarios deportivos para prácticas de manejo, ni ninguna actividad no permitida, dentro de las instalaciones.

5- Está prohibido la permanencia de personas en estado de ebriedad o bajo efecto de drogas, dentro de las instalaciones, que ponga en riesgo a los usuarios.

6- No se permitirá el consumo de licor, drogas o cualquier sustancia tóxica, que provoque que el individuo se comporte de forma irracional.

7- La permanencia de vehículos, en los cuales se realicen actos inmorales, escenas amorosas o indecorosas quedan totalmente prohibidas.

8- Está rotundamente prohibido el paso a personas a las instalaciones en horas no habituales de trabajo, ya sea saltándose la malla, barandas, portones o cualquier medio que proteja las instalaciones.

9- Se debe desalojar a todas las personas que se encuentren dentro de las instalaciones, cuando este tenga un evento programado, principalmente los horarios de entrenamientos de cualquier disciplina, evitando obstaculizar la practica de dichos.

10- No se permitirá el uso indiscriminado de patines, bicicletas, mascotas o cualquier instrumento que pueda producir algún accidente a los atletas de las instalaciones.

11- Impedir la colocación de obstáculos en las diferentes instalaciones durante la realización de actividades que sean propias de cada disciplina.

12- Velar por el orden y el buen comportamiento de los usuarios dentro de las instalaciones, así como el público, que asista a las actividades deportivas que se organicen dentro de las mismas.

13- No se permitirá el uso de zonas verdes mientras las condiciones climatológicas no lo permitan o cualquier evento relacionado con el mantenimiento de las instalaciones lo impida. Permanecer en las funciones de vigilancia durante la jornada de trabajo, sin dejar en terceros dicha función, ni descuidar la ronda establecida, con el objeto de vigilar todos los lugares de las instalaciones. Informar a las autoridades respectivas sobre cualquier anomalía presentada e indicarles su arresto por estar realizando actividades no permitidas en este contrato. Cumplir fielmente con las leyes y reglamentos para el ejercicio de guarda de seguridad, sobre los pormenores que implican la portación y uso de armas de reglamento.

14-   Portar la identificación que lo acredite como funcionario de vigilancia y debido permiso de portar armas. Trabajar en forma respetuosa con los usuarios de las instalaciones, brindando la información y la importancia que presenta la seguridad dentro de las instalaciones deportivas. El contrato se desplazará a los lugares de trabajo que la Junta de Instalaciones Deportivas le indique, para la prestación de los servicios de seguridad y mantenimiento del orden en sus diferentes escenarios. Deberá guardar la mas absoluta confidencialidad de conformidad con las reglas del secreto profesional. Deberá desempeñar el servicio profesional con apego al decoro, buenas costumbres, esmero, responsabilidad, buen comportamiento y disciplina. Velar por el buen uso y cuido de todos los implementos deportivos, instalaciones y cualquier instalación de la Junta Administrativa de Instalaciones Deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia de la nota enviada por la empresa Sevin S.A, a la Comisión de Instalaciones Deportivas y que emitan un criterio en un plazo no mayor a quince días.

ARTICULO 5

Se recibe copia del oficio Ref.8002/2003 enviado al señor José Alcides Cháves Murillo, con fecha 19 de noviembre del 2003, por parte de la secretaría del Concejo Municipal de Belén, en el que se detalla la asistencia de los señores José Alcides Chaves Murillo y Guillermo Murillo Campos, a las sesiones de Junta Directiva del comité, y se define el acuerdo, el mismo dice textualmente:

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR Y DOS EN CONTRA: Nombrar al señor José Alcides Chaves Murillo, como representante de este Concejo Municipal ante el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 6

Se recibe copia del oficio Ref.8242/2003 enviado a la Comisión de Gobierno y Administración, con fecha 19 de noviembre del 2003, por parte de la secretaría del Concejo Municipal de Belén, referente a la solicitud de aprobación del Reglamento de Contrataciones Directas del Comité, el acuerdo dice textualmente:

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Remitir para análisis y recomendación a la Comisión de Gobierno y Administración.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar y facilitar una copia del Reglamento de Compras Directas a los nuevos miembros de la Junta Directiva del Comité.

ARTICULO 7

Se recibe copia del oficio MA-546-03 enviado a la Asociación Belemita de Natación, con fecha 24 de noviembre del 2003, por parte del Alcalde Municipal de Belén, referente a la solicitud de la señora Mari Cruz González Rodríguez, instructora del grupo de aeróbicos Belén, de utilizar las instalaciones una vez a la semana y que la tarifa sea acorde con las necesidades de las participantes. Se adjunta nota de solicitud y firmas respectivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asociación Belemita de Natación, que se nos envíe copia de la respuesta que se le de al grupo de aeróbicos de Belén.

ARTICULO 8

Se recibe oficio ALIFO115-2003, con fecha 26 de noviembre del 2003, por parte del señor José Solís Porras, Coordinador de Informática de la Municipalidad de Belén, referente al diagnóstico realizado de los equipos de cómputo propiedad del comité. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Área Administrativa un criterio técnico acerca del informe recibido.

ARTICULO 9

Se recibe oficio Ref. 8201/2003, con fecha 26 de noviembre del 2003, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal de Belén, referente al nombramiento de un representante para la Junta Directiva del comité, el acuerdo dice textualmente:

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: En virtud de que surgen dudas en cuanto al lugar de residencia de la señora Alejandra González, este Concejo Municipal deja sin efecto su nombramiento en el CCDRB hasta tanto se corrobore su lugar actual de residencia. SEGUNDO: Aprobar el Acta N°80-2003 de la sesión Extraordinaria N°80-2003, celebrada el seis de noviembre del año dos mil tres.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 10

Se recibe oficio AI-61-2003, con fecha 26 de noviembre del 2003, por parte del Lic. Eliécer Leitón, de la Auditoria Interna Municipal, la misma dice textualmente:

ASUNTO:  INFORME NO. AI-08-2003 

Para su conocimiento, les remito el INFORME NO. AI-08-2003, ESTUDIO SOBRE EL CONTROL INTERNO  EN ALGUNAS ÁREAS DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN.
Este estudio se efectúo de conformidad con el programa de trabajo de la Auditoría Interna para el año 2003. 

Del estudio se concluye, entre otros aspectos, lo siguiente:

a. Es necesario mejorar el control  interno, en los procesos de contratación, emisión de cheques y en el trámite de erogaciones por medio de caja chica, para dar cumplimiento a normas establecidas en el Manual de Normas Generales de Control Interno, emitido por la Contraloría.
b. Con respecto a los programas de recreación y de medicina del deporte, se concluye que no es procedente la contratación  de personas físicas, por servicios profesionales, para  que lleven a cabo esos programas, ya que lo contratado son  labores de carácter permanente.  Lo anterior, con fundamento en  criterios reiterados sobre esa materia, emitidos por la Contraloría General de la República.

c. Es de mucha importancia la participación de las asociaciones deportivas en el cumplimiento de los objetivos del Comité; sin embargo, no están debidamente reguladas las relaciones entre ellas y el Comité.

d. Es urgente mejorar o implementar controles, según corresponda, sobre la  prestación de los servicios técnicos contratados para las diferentes disciplinas deportivas, sobre los equipos e implementos deportivos y recreativos del Comité y sobre los demás desembolsos, dirigidos a la realización de los diversos programas, proyectos y actividades realizados conjuntamente con diferentes organizaciones. 

e. Se han aportado fondos por parte del Comité, para la construcción de infraestructura deportiva en terrenos que no son propiedad de la Municipalidad, sin que exista una norma legal  que lo autorice.  La competencia para realizar ese tipo de aportes corresponde directamente a la Municipalidad, según lo dispuesto en el artículo 62 del Código Municipal.
Los resultados consignados en ese documento, fueron comentados con los miembros de la Junta Directiva y con los funcionarios, señora Angélica Venegas y señores Allan Araya y José Andrés Murillo.

En lo referente a las recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna, es importante tener presente lo dispuesto en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley General de Control Interno, los cuales, para su mejor información, se transcriben seguidamente:

“Artículo 36.—Informes dirigidos a los titulares subordinados. Cuando los informes de auditoría contengan recomendaciones dirigidas a los titulares subordinados, se procederá de la siguiente manera: / a) El titular subordinado, en un plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, ordenará la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de ellas, en el transcurso de dicho plazo elevará el informe de auditoría al jerarca, con copia a la auditoría interna, expondrá por escrito las razones por las cuales objeta las recomendaciones del informe y propondrá soluciones alternas para los hallazgos detectados./ b)Con vista de lo anterior, el jerarca deberá resolver, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la documentación remitida por el titular subordinado; además, deberá ordenar la implantación de recomendaciones de la auditoría interna, las soluciones alternas propuestas por el titular subordinado o las de su propia iniciativa, debidamente fundamentadas. Dentro de los primeros diez días de ese lapso, el auditor interno podrá apersonarse, de oficio, ante el jerarca, para pronunciarse sobre las objeciones o soluciones alternas propuestas. Las soluciones que el jerarca ordene implantar y que sean distintas de las propuestas por la auditoría interna, estarán sujetas, en lo conducente, a lo dispuesto en los artículos siguientes./ c)El acto en firme será dado a conocer a la auditoría interna y al titular subordinado correspondiente, para el trámite que proceda./Artículo 37.—Informes dirigidos al jerarca. Cuando el informe de auditoría esté dirigido al jerarca, este deberá ordenar al titular subordinado que corresponda, en un plazo improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de tales recomendaciones, dentro del plazo indicado deberá ordenar las soluciones alternas que motivadamente disponga; todo ello tendrá que comunicarlo debidamente a la auditoría interna y al titular subordinado correspondiente./Artículo 38.—Planteamiento de conflictos ante la Contraloría General de la República. Firme la resolución del jerarca que ordene soluciones distintas de las recomendadas por la auditoría interna, esta tendrá un plazo de quince días hábiles, contados a partir de su comunicación, para exponerle por escrito los motivos de su inconformidad con lo resuelto y para indicarle que el asunto en conflicto debe remitirse a la Contraloría General de la República, dentro de los ocho días hábiles siguientes, salvo que el jerarca se allane a las razones de inconformidad indicadas./La Contraloría General de la República dirimirá el conflicto en última instancia, a solicitud del jerarca, de la auditoría interna o de ambos, en un plazo de treinta días hábiles, una vez completado el expediente que se formará al efecto. El hecho de no ejecutar injustificadamente lo resuelto en firme por el órgano contralor, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el capítulo V de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, N° 7428, de 7 de setiembre de 1994”.

En concordancia con lo anterior, mucho les agradeceré informar a esta Auditoría, sobre lo dispuesto por esa Junta para poner en práctica las recomendaciones giradas en el punto 4.2 del  informe AI-08-2003.

M U N I C I  P A L I D A D    D E    B E L É N

A U D I T O R Í A    I N T E R N A

I N F O R M E  AI-08-2003
ESTUDIO SOBRE  EL CONTROL INTERNO

 EN ALGUNAS ÁREAS DEL COMITÉ CANTONAL 

 DE DEPORTES Y RECREACIÓN

NOVIEMBRE 2003

 INTRODUCCIÓN

Origen del estudio

Este estudio se efectúo de acuerdo con el programa de trabajo de la Auditoría Interna, para el 2003. 

Alcance y objetivo

El estudio abarcó el análisis de la suficiencia y validez del sistema de control interno en  algunos procesos de trabajo del Comité de Deportes. Los mismos se relacionan con las contrataciones, la emisión de pagos por medio de cheques de la cuenta corriente número 350980284-3  (Cuenta de Gastos en el Banco Crédito Agrícola de Cartago) y la operación del fondo de Caja Chica. Como producto del estudio de esas áreas, se abarcó, aunque con un alcance muy limitado, algunos aspectos específicos relacionados con la estructura presupuestaria vigente, las relaciones entre el Comité Cantonal y las Asociaciones Deportivas, entre otras, según se comentará en los puntos siguientes del informe.

El periodo estudiado fue el comprendido entre los meses de noviembre y diciembre de 2002, ampliándose en aquellos casos, en los que se consideró necesario.

RESULTADOS

Generalidades sobre el Comité de Deportes
El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén está dirigido por una Junta Directiva, integrada por cinco miembros. Existen dos grandes áreas de trabajo, denominadas Área Técnica y Área Administrativa Financiera, las cuales dependerán del Administrador General.

El Área Técnica es la coordinadora de los principales programas del Comité, entre ellos Deporte Competitivo, Medicina del Deporte, Capacitación y Recreación. Por su parte, el Área Administrativa desarrolla principalmente, los  subprocesos de Adquisiciones y administración de bienes y servicios, Recursos humanos, Secretaría del Comité,  Presupuesto, Contabilidad y Tesorería.

El Comité ha estado en los últimos años en un periodo de ajuste de su estructura y procesos de trabajo, el cual, en alguna medida culmina con la entrada en vigencia, en el 2003, de un nuevo Reglamento de organización y funcionamiento y el establecimiento de un Manual básico de organización del Comité. 

En ese contexto y de conformidad con el alcance del estudio, el mismo pretende contribuir al logro de los objetivos de ese proceso, en el ámbito de lograr un mejor control interno, como producto de la oportuna implementación de las recomendaciones que se formularán.

Proceso de Contratación  
Según se determinó, el proceso de contratación, la  recepción y custodia de bienes, la confección de cheques, el control y manejo presupuestario, así como la contabilización del gasto, estaba a cargo de un solo funcionario del Comité.  En la reunión en la que se comentó el informe, se señaló que ya se habían segregado algunas de estas funciones, sin embargo, por la falta de personal y de un Administrador General, esa separación de funciones no se ha logrado en forma completa.

La falta de una mayor segregación de funciones en los mencionados procesos, debilita el control, en actividades fundamentales para el giro  del Comité Cantonal y hace necesario una mayor supervisión en relación con esas actividades.

La situación descrita contraviene lo estipulado en la norma 4.6 del Manual de normas de control interno para la Contraloría General de la República y las entidades y órganos sujetos a su fiscalización,  el cual indica a la letra, lo siguiente:

“Separación de funciones incompatibles. Deberán separarse y distribuirse entre los diferentes puestos, las funciones que, si se concentraran en una misma persona, podrían comprometer el equilibrio y la eficacia del control interno y de los objetivos y misión institucionales. Igualmente, las diversas fases que integran un proceso, transacción u operación deben distribuirse adecuadamente, con base en su grado de incompatibilidad, entre los diversos funcionarios y unidades de la institución, de tal manera que el control por la totalidad de su desarrollo no se concentre en una única instancia”.
No se dispone de un Reglamento de Compras Directas, el cual resulta fundamental, dado que la mayoría de contrataciones se realizan bajo esa modalidad.

En sesión ordinaria de la Junta Directiva del Comité Cantonal, No. 46-2002, celebrada el día 19 de noviembre del año pasado, el Área Administrativa Financiera, presentó el borrador del Reglamento de Compras Directas del Comité. Al respecto, en la reunión en la que se comentó el informe, se indicó que el mencionado Reglamento fue aprobado recientemente por la Junta y fue enviado para conocimiento del Concejo Municipal.

Se determinó que, algunos documentos de los expedientes de contrataciones, no presentan la fecha de confección correspondiente, tal es el caso de las justificaciones, los cuadros comparativos de ofertas y las resoluciones de adjudicación de las mismas.  
Asimismo, en algunos casos las justificaciones no ostentaban la firma del funcionario competente para ese efecto; además, en algunas ocasiones, se carecía de una amplia y adecuada motivación de la necesidad de la compra y la conveniencia de realizarla.    En el momento en el que se comentó el borrador del informe, se indicó a esta Auditoria que ya se habían dispuesto medidas para corregir esa deficiencia.

Según lo establecen los Programas Anuales Operativos del Comité, los programas de recreación y de medicina del deporte, son programas de carácter permanente.  Sobre la contratación de los encargados de las actividades de esos programas, se observó lo siguiente:

El programa de recreación ha sido desarrollado por una misma persona física, durante tres periodos casi consecutivos, como se relata a continuación. 

El primer periodo corresponde a la Licitación Restringida No. 001-2002 denominada “Adquisición de Servicios en Coordinación de Eventos Recreativos para el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén”. Como resultado de dicho concurso se firmó un contrato que rigió desde el 4 de marzo de 2002, al 4 de marzo del 2003.

El segundo lapso, correspondió al periodo del 1° de abril hasta el 15 de agosto de 2003 y fue el resultado de  la Compra Directa No. 016-2003 denominada “Contratación de los Servicios de Coordinación de Eventos Recreativos para el  Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén”. Respecto al concurso mencionado, se determinó que en el expediente no consta el contrato respectivo.   

El tercer periodo, que se desarrolla actualmente, dio inicio con la firma de un contrato el día  29 de agosto del año en curso, el cual tiene una vigencia de cuatro meses, según lo indicado en la cláusula respectiva. Dicha contratación, es consecuencia  de la Compra Directa No. 041-2003, llamada “Contratación de un Profesional para el Encargado del Programa de Recreación del Comité Cantonal de Deportes de Belén”.

Con respecto al programa de Medicina Deportiva, se determinó que el Comité realizó la contratación directa No. 004-2001; consecuentemente con ese concurso, el  10 de enero de 2001, se firmó un contrato con una persona física, por un periodo de un año, prorrogable por periodos iguales.

En concordancia con lo manifestado por el contratista, en oficio sin número de fecha 11 de diciembre de 2002, dirigido al presidente de la Junta Directiva del Comité Cantonal, él ha trabajado como contratista en el programa de medicina deportiva, desde  el año 1990. Esa actividad la realiza el profesional contratado en las propias instalaciones del Comité y con un horario predefinido.

Las dos contrataciones descritas fueron cargadas a la partida presupuestaria denominada “Honorarios a Profesionales y Técnicos”. Esa forma de contratación, con personas físicas, no es procedente, según disposiciones y criterios  emitidos por la Contraloría General sobre esa materia. En relación con la mencionada partida, el aparte 6.23) de la Circular No. 8060 de esa Contraloría, dispone entre otros aspectos, lo que se transcribe a continuación:

"Con cargo al renglón de “honorarios a profesionales y técnicos”, podrán realizarse gastos por servicios de carácter eventual, sin que exista subordinación jerárquica ni sujeción a horarios de trabajo, la contratación de servicios por honorarios se realiza para el cumplimiento de tareas puntuales y específicas, determinadas por espacios y periodos temporales por ejemplo: estudios legales, escrituras, consultas, estudios económicos y similares, por lo que no se puede afectar esta cuenta cuando se dan relaciones de carácter permanente. (...) Así, la contratación administrativa de servicios profesionales se concibe como el medio legal idóneo para atender necesidades ocasionales, que estén referidas a un objeto específico. ( ...). Este tipo de contrataciones no debe utilizarse como un mecanismo que encubra una relación de empleo público. Insistimos que su objeto contractual debe ser específico, esto es, referirse a una necesidad administrativa puntual, susceptible de ser verificada en el cumplimiento de las obligaciones y derechos asumidos previamente ” (La negrita es del original).
En el mismo sentido, véase entre otros, el oficio de la Dirección General de Contratación Administrativa del Ente Contralor No. DGCA 414-97 (Consecutivo No.3984), de fecha 1 de abril de 1997. 

Proceso de pagos por medio de cheques
Se determinó que no hay establecido un procedimiento escrito que guíe lo relacionado con el proceso de emisión de cheques.

Además, en el mencionado proceso no se emplea un documento, donde el funcionario autorizado solicite formalmente su confección y que también sirva como respaldo del pago por efectuar.  En la actualidad no queda evidencia documental del funcionario que solicita la elaboración de un cheque.

Los hallazgos de comentario se oponen a la norma 4.8 del Manual citado, la cual establece que:

“Los controles vigentes para los diferentes procesos y actividades de la institución, así como todas las transacciones y hechos significativos que se produzcan, deben documentarse como mínimo en cuanto a la descripción de los hechos sucedidos, el efecto o impacto recibido sobre el control interno y los objetivos institucionales, las medidas tomadas para su corrección y los responsables en cada caso; asimismo, la documentación correspondiente debe estar disponible para su verificación”.
Se determinó que algunas facturas presentadas por proveedores, para trámite de cheque, así como también correspondientes a comprobantes de caja chica, no reúnen el requisito de la autorización por parte de la Administración Tributaria, condición establecida en el artículo 11 del Reglamento a la Ley General del Impuesto sobre la Renta (Decreto Ejecutivo No. 18445, publicado en el Alcance 29 a la Gaceta No. 181 del 23 de setiembre de 1988). Para los proveedores sujetos al impuesto sobre las ventas,  se establece la misma condición, en el artículo 8, de la Ley del Impuesto sobre las Ventas (No. 6826 del 8 de noviembre de 1982), y en el No. 18, inciso b) de su reglamento.

Sobre el particular, el dictamen No. 14952, del 16 de noviembre de 1995, de la Dirección de Gestión y Asesoría Jurídica de la Contraloría General de la República,  indica lo siguiente:

“Así las cosas, tenemos que al encontrarse obligados todos los establecimientos a emitir una factura debidamente autorizada por la Administración  Tributaria (‘timbrada’), como comprobante de los artículos adquiridos, implica que, cualquier persona  física o jurídica está facultada para solicitarla, más aún tratándose de personas jurídicas, como es el caso de las municipalidades, en donde al tratarse de fondos públicos,  cada egreso debe ser debidamente justificado. Además, de no ser así, el control interno se vería debilitado./En consecuencia, cada  compra que amerite efectuar la Municipalidad, ya sea por caja chica o no, requiere encontrarse respaldada con una factura debidamente timbrada...”.
Lo anterior, con las excepciones previstas en la normativa legal.
Varios justificantes no consignan la firma de “recibido conforme” del funcionario competente, que recibió el bien o servicio.  Lo anterior es un requisito previo, sin el cual no debe darse el trámite de pago.

Se determinó que, en el proceso de contratación del Comité Cantonal, no existe la práctica de retener a los contratistas el 2% correspondiente al Impuesto sobre la Renta. Tal obligación se encuentra establecida en el artículo 23, inciso g) de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

En la Licitación por Registro No. 001-2002 denominada “Adquisición de mano de obra para varias construcciones y remodelaciones”, adjudicada a la empresa  Constructores Rodher S. A., se emitieron cheques con fecha anterior a la emisión de las facturas correspondientes. Tal es el caso del cheque No. 2166  de fecha 11 de diciembre de 2002, el cual cancela la factura No. 0294, por un monto de ¢ 463,600; la misma tiene fecha del 17 de diciembre del 2002.

De igual forma el cheque No. 2197  de fecha 23 de diciembre de 2002, cancela la factura No. 0152, por un monto de ¢ 927,200; la misma tiene fecha  13 de enero  del 2003. Además, se estableció que el cheque No. 2213  del 26 de diciembre de 2002, cancela la factura No. 0158, por un monto de ¢ 927,200, la misma tiene fecha del 27 de enero  del 2003.

También se determinó que ninguna de las citadas facturas presenta la firma de algún funcionario del Comité Cantonal de Deportes, dando fe de que los trabajos  se recibieron de conformidad.

El hallazgo mencionado, contraviene lo establecido en la norma 4.7 del Manual de reiterada cita, la cual indica, a la letra:

"Autorización y aprobación de transacciones y operaciones. La ejecución de los procesos, operaciones y transacciones organizacionales deberá contar con la autorización respectiva de parte de los funcionarios con potestad para concederla. Asimismo los resultados de la gestión deberán someterse al conocimiento de los individuos que, en vista de su capacidad técnica y designación formal, cuenten con autoridad jerárquica para otorgar la aprobación correspondiente”.

Según consta en el artículo 40, denominado Acuerdos de Pago, del Acta de la Sesión Ordinaria número 47-2002, celebrada el 26 de noviembre de ese año, la Junta Directiva aprobó el pago del cheque No. 2095, de fecha 27 de noviembre de 2002, a nombre de Rafael Vargas Rodríguez, por un  monto de ¢ 80,000.00. Adjunto a la copia del citado cheque, aparece únicamente el recibo de dinero No. 0156632, de fecha 22 de noviembre de 2002, cuyo concepto indica “Capacitación Técnica”.

Lo descrito pone de manifiesto que dicha erogación fue tramitada y aprobada sin que se contara en ese momento, con los documentos justificantes apropiados.

Mediante nota No. AI-45-2003, de fecha 9 de octubre de 2003, esta Auditoría Interna consultó sobre el particular, a la Junta Directiva del Comité; la cual  contestó por medio del oficio AA-432-10-03, del 28 de octubre del mismo año. En dicha nota, el citado órgano menciona que se determinó apoyar al profesor Rafael Vargas Rodríguez para que participara en una actividad de capacitación denominada “Curso  Continental de Levantamiento de Pesas”, realizado en Pachuca, México. En la misma carta, se adjuntan documentos relacionados con la participación de dicho señor, en el mencionado evento.

Por otra parte, según lo determinado por esta Auditoría Interna, no se cuenta con regulaciones debidamente documentadas, con respecto al manejo de los recursos destinados a capacitación, tanto de funcionarios del Comité, como de terceros, como es el caso citado.

Caja Chica
El Comité Cantonal de Deportes estableció un fondo de caja chica por un monto de ¢ 100,000.00, para adquisición de bienes o servicios por cifras iguales o menores a ¢ 12,000.00. Al respecto se determinó lo siguiente:

No existe un reglamento debidamente aprobado, para el manejo del fondo de caja chica. Tal y como se mencionó en el aparte 2.2.b), actualmente está en trámite para aprobación del Concejo de una propuesta de Reglamento de compras directas, el cual incluye las regulaciones correspondientes a la caja chica.
La funcionaria encargada de la caja chica no ha rendido la garantía correspondiente, a favor del Comité Cantonal, en virtud de su responsabilidad en la custodia del fondo. Al respecto, el artículo 13 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos, indica a la letra lo siguiente:
"Garantías/ Sin perjuicio de las previsiones que deba tomar la Administración, todo encargado de recaudar, custodiar o administrar fondos y valores públicos deberá rendir garantía con cargo a su propio peculio, a favor de la Hacienda Pública o la entidad respectiva, para asegurar el correcto cumplimiento de los deberes y las obligaciones de los funcionarios. Las leyes y los reglamentos determinarán las clases y los montos de las garantías, así como los procedimientos  aplicables a este particular, tomando en consideración los niveles de responsabilidad, el monto administrado y el salario del funcionario.”

Por su parte, la Contraloría General de la República, mediante el oficio No.04440 (DI-CR-165) de fecha 5 de mayo de 2003, establece la obligación de toda entidad pública de tomar las medidas correspondientes, para que los funcionarios que custodian fondos, rindan garantía. En ese oficio se indica que:

"Dicha medida, de rendición de garantía a favor de la entidad, es concordante con los deberes que la administración tiene en materia de control interno. Partiendo de lo que dispone el artículo 8 de la Ley General de Control Interno ...”.

También la norma 4.20 del Manual de Control Interno, establece esta obligación.

Se requiere una definición formal y precisa de los bienes y servicios que deben cancelarse por caja chica. Tal diferenciación resulta fundamental, desde  la perspectiva de control, debido a que en la práctica, las necesidades de bienes y servicios son  diversas y numerosas.

Se determinaron algunos casos de adelantos de caja chica, en  los cuales no consta la autorización de algún  funcionario con competencia para ello.

A algunos adelantos como a las liquidaciones, no se les anota el código presupuestario correspondiente, junto con el respectivo sello y la firma del funcionario encargado del control presupuestario. Dicho procedimiento es necesario para garantizar la disponibilidad de recursos de forma previa al otorgamiento del adelanto, y también para efectuar los registros presupuestarios consiguientes. 

Varios justificantes de caja chica no consignan el sello de cancelado por parte del proveedor y el recibido conforme (firma) del funcionario que recibió el bien o servicio.

En relación con los reintegros del fondo, se determinó que son confeccionados por la encargada de Caja Chica, pero no son aprobados por algún otro empleado;  además, el documento que se utiliza actualmente, no presenta el detalle y descripción de todos los justificantes que han sido liquidados.

Los hallazgos descritos en los apartes a) y c), contravienen lo establecido en la norma 4.8 del Manual de Control Interno citado.

Por otra parte, las situaciones de comentario en los puntos d), e), f) y g) se oponen a la norma 4.7 del Manual supracitado, la cual se relaciona con las autorizaciones y aprobaciones de operaciones.

Los formularios que se utilizan para el “Adelanto de caja chica”, la “Liquidación del adelanto”, y  para el “Reintegro del fondo”, no tienen  numeración, lo cual es un requisito básico de formalidad para este tipo de documentos.
El hecho mencionado, es contrario a la norma 4.17 del Manual de marras, la cual establece lo siguiente:

"Formularios uniformes. Deberán implantarse formularios uniformes para el procesamiento, traslado y registro de todas las transacciones que se realicen en la institución, los que contarán con una numeración preimpresa consecutiva que los identifique específicamente. Igualmente, se establecerán los controles pertinentes para la emisión, custodia y manejo de tales formularios, según corresponda.”

De acuerdo con la revisión documental y lo manifestado a esta Auditoría, por la encargada del fondo, se estableció que tanto el contratista a cargo del programa de recreación como miembros de las Asociaciones Deportivas, gestionan y reciben recursos de caja chica.  Lo descrito resulta improcedente, ya que todo trámite de ese tipo, debe ser realizado en forma exclusiva por funcionarios del Comité. 

Según manifestó a esta Auditoría Interna la encargada del fondo de caja chica, ella ha otorgado adelantos superiores al límite máximo, que es de ¢ 12,000.00. Dicha funcionaria agregó que, tales situaciones se han generado y tramitado por la vía de excepción y en actividades asociadas generalmente, con el programa de recreación.

Se determinó la existencia de dos reintegros de caja chica por montos superiores a cien mil colones, que es el total del fondo. En esas ocasiones la caja chica fue aumentada a ¢ 200,000.00, por acuerdos de la Junta Directiva del Comité, con el propósito de solventar gastos generados por las actividades de celebración del Día Nacional del Deporte y de los Juegos Deportivos Nacionales Nicoya 2002. Se trata de los cheques números 1525 y 1745, de fechas 5 de abril y 15 de julio de 2002, respectivamente.  Los acuerdos de la Junta Directiva se suscitaron en las Sesiones Ordinarias Nos. 14 y 28-2002, del 8 de abril y del 15 de julio del año pasado. 

Esta Auditoria Interna considera que la práctica de variar el fondo de caja chica, mediante un acuerdo de junta directiva, para la realización de determinados eventos, no resulta conveniente desde el punto de vista de control interno. Se estima que lo idóneo es que, en la reglamentación que se emitirá próximamente, se incluya la realización de un estudio técnico anual, que determine el monto apropiado para el referido fondo y su actualización año tras año.  

Según se informó a esta Auditoria en la reunión en la que se comentó el borrador de este informe, la situación descrita no se ha vuelto a presentar.  Además, en la reglamentación propuesta se contempla dicho estudio anual de actualización  del fondo.

No se hacen arqueos periódicos y sorpresivos del fondo de caja chica.  Según la actual estructura organizacional del Comité, el encargado del Área Administrativa debería realizar dichos arqueos y emitir un informe sobre el resultado de cada uno de ellos.

La situación de comentario se contrapone a lo preceptuado en la norma 4.16 del Manual de reiterada cita, la cual se transcribe a continuación:

"Arqueos independientes. Deberán ser efectuados arqueos independientes y sorpresivos de los fondos y otros activos de la institución (incluido el acopio de información clave), por funcionarios diferentes de aquellos que los custodian, administran, recaudan, contabilizan y generan.”

Esta Auditoría Interna efectuó un arqueo de Caja chica el día 28 de agosto del año en curso; como resultado del mismo se determinó un faltante de ¢ 406,21, el cual fue reintegrado en el acto por la encargada del fondo.

Como producto de la revisión documental posterior al arqueo, se determinaron algunos gastos por concepto de combustible para tres vehículos particulares. 

Uno de los casos corresponde el auto placa número 435899; asociado con el mismo se constató, la cancelación de las siguientes facturas: No. 295746 por ¢ 2 000, del 14/8/03, No. 296173 por ¢2 000, del 22/8/03 y No. 13176905 por ¢ 3 000, del 28/8/03. Al respecto, la encargada del fondo manifestó verbalmente a esta Auditoría Interna, que se trata de un automotor propiedad de una hermana, el cual es un medio de transporte importante para sus gestiones de trabajo externas.

Otro de los gastos es el cancelado mediante la factura No. 295323, de fecha 22/8/03, por un monto de ¢1.000. La erogación corresponde a un vehículo particular que, según la manifestación verbal de la encargada de la caja chica, fue conducido por el señor Jorge Sáenz Alvarado, de la Asociación Belén Fútbol, durante una actividad conjunta con el señor José Andrés Murillo, del Comité. 

La factura No. 295714, de fecha 25/8/03, por un monto de ¢1.000, corresponde a combustible suministrado a un vehículo particular, por motivo de la gestión de unas compras del Comité Cantonal; el responsable del gasto, según consta en el adelanto correspondiente, es el señor José Guillermo Villegas.

Al respecto se hace notar que el tipo de gastos descritos no son procedentes, ya que las erogaciones, por el referido concepto deben corresponder solo a vehículos propiedad del Comité Cantonal de Deportes. 

El control sobre los servicios técnicos contratados por el Comité
Las principales funciones del encargado del Área Técnica del Comité Cantonal, se relacionan con la coordinación, en los aspectos técnicos, de todos los programas federados, en todas las categorías de las disciplinas deportivas y además, lo concerniente a los Juegos Nacionales. Parte de sus tareas, tienen que ver con el seguimiento  a los programas técnicos y planes anuales presentados por las asociaciones o entrenadores individuales de las diversas disciplinas deportivas.
Los diversos programas deportivos son  desarrollados con la participación de entrenadores, asistentes, promotores y monitores, contratados por el Comité mediante la Licitación Pública No.02-2001.

Al respecto se determinó que el Área Técnica del Comité no realiza la labor de verificación en el campo, de manera que se compruebe que los servicios técnicos contratados para las diversas disciplinas, se están ejecutando tal y como lo establecen las condiciones pactadas en la mencionada licitación.

Consultado sobre el particular, el encargado del Área Técnica, contestó que:

"(...)  no tiene un plan de visitas formal. El año pasado (2002), Yamil Brenes le ayudaba en esas visitas. (...) lo que él hace es avalar los informes mensuales que presentan los entrenadores de todas las disciplinas deportivas. Ocasionalmente hace alguna visita a las diversas disciplinas, para ver los entrenamientos, sin embargo no deja registros por escrito de tales visitas.” 

La situación de comentario no es concordante con lo indicado en la norma 4.13 del Manual de marras, la cual se cita a continuación:

"Revisiones de Control. Las operaciones de la organización deben ser sometidas a revisiones de control en puntos específicos de su procesamiento, que permitan detectar y corregir oportunamente cualquier desviación con respecto a lo planeado.
Relación del Comité Cantonal con las asociaciones deportivas
Se determinó mediante consultas orales y escritas, que las referidas asociaciones deportivas colaboran con el Comité en el desarrollo de sus actividades deportivas. Al respecto se observó que esas organizaciones, reciben por parte del Comité, además del pago por la prestación de servicios (entrenadores), la cancelación de inscripciones en torneos, uniformes, materiales e implementos deportivos, pago de transportes,  entre otros.

Al respecto, no existe una regulación adecuada de esa relación, que establezca con precisión las obligaciones y responsabilidades de las partes en la ejecución de las actividades y en el uso de implementos, materiales y equipos que el Comité facilita. 

Necesidad de relacionar los aportes y erogaciones con programas y presupuestos específicos 

El  Comité Cantonal, lleva a cabo actividades deportivas y recreativas, en coordinación con asociaciones deportivas, centros educativos, comités comunales, u otros entes, según corresponda.

En ese tipo de actividades, se determinaron debilidades importantes, específicamente en el control de las erogaciones en las diferentes disciplinas deportivas, principalmente las relacionadas con la adquisición y suministro de equipos, materiales e implementos de uso deportivo y recreativo (algunos de estos podrían catalogarse como activos), que son adquiridos por el Comité Cantonal y facilitados para el desarrollo de los diversos programas.

Según lo manifestado a esta Auditoria Interna por parte del encargado del Área Técnica, en ninguna etapa del ciclo de adquisición y uso de los materiales e implementos deportivos, se establece una vinculación  entre  éstos y los respectivos programas o actividades, sean deportivos o recreativos que desarrolla el Comité Cantonal.

En relación con dicho tema, el encargado de esa Área, manifestó lo siguiente:

"(...) En cuanto a la relación entre la ejecución de recursos, de cada una de las disciplinas deportivas para la realización de los programas descritos, considera que eso se ha dejado a la iniciativa de cada asociación. Es decir, el Comité adquiere los bienes y servicios que ellos solicitan y no hay relación con programas específicos. Al respecto expresa que son los mismos atletas los que participan en los diversos programas de cada asociación y que éstas no identifican, los gastos (por ejemplo en materiales), con determinado programa”.

Además, se determinó que el control sobre los equipos e implementos deportivos y recreativos es muy débil. La administración no solicita informes sobre su uso, ubicación y estado, según corresponda, a las organizaciones deportivas y al encargado del programa de recreación. Además, no se realizan verificaciones sobre ese particular.

Con respecto a ese tema, el encargado del Área Técnica, manifestó a esta Auditoria, lo que se transcribe a continuación:

"Con respecto al proceso de adquisición y otorgamiento de suministros a asociaciones deportivas o entes educativos, él no participa, como controlador o avalador, ni de las solicitudes de dichos entes, ni en  las compras de los citados suministros. Tampoco participa en la recepción y entrega de los mismos, labor que le corresponde a la parte administrativa. Aclara que además no se hace verificación posterior alguna, sobre el uso o disposición final de los suministros deportivos, tampoco hay informes de parte de los entes, al respecto.   (...) Considera que es muy importante, definir y estructurar un sistema de control en dicho tema, ya que hay compras cuantiosas de materiales y suministros. Manifiesta que un ejemplo son las bicicletas de la disciplina del ciclismo, las cuales valen más de ¢ 300,000, cada una.”

Por otra parte, el Comité Cantonal no cuenta con una bodega para el resguardo de  los equipos e implementos requeridos en las diferentes actividades.  Además, no se llevan registros  ni se hacen inventarios periódicos de los bienes facilitados a las diferentes organizaciones.

El deficiente control sobre los equipos e implementos para uso deportivo y recreativo, resulta contrario a lo establecido en la norma 4.15 del Manual de reiterada cita, la cual se cita a continuación:

“Inventarios Periódicos.  La exactitud de los registros sobre activos y disponibilidades de la institución deberá ser comprobada periódicamente mediante la verificación y el recuento físico de esos activos u otros como la información institucional clave.”

En lo referente al aporte de equipos, implementos y otros, para las actividades que se llevan a cabo con las Asociaciones, es importante recordar que no existe norma legal que faculte al Comité para transferir recursos a ninguna organización (pública o privada), ya que esa potestad ha sido asignada directamente a la Municipalidad
. En consecuencia, como lo señala la Dirección Jurídica, “En el supuesto de que se deban suministrar implementos, materiales u otros, el comité en la esfera de su competencia no podría donar esos bienes, los podría aportar bajo una modalidad de cooperación o préstamo de uso, ya que se aprovecharían en instalaciones deportivas de la Municipalidad o para el beneficio de asociaciones que desarrollen programas en esas instalaciones”.

En consecuencia, el Comité es el propietario de los bienes que se faciliten, por lo tanto debe controlar su uso y disponer las medidas necesarias para su salvaguarda y protección, según corresponda, de acuerdo con el tipo de bien de que se trate.

La estructura presupuestaria del Comité de Deportes 

La estructura presupuestaria del Comité  es muy limitada, no se detallan adecuadamente los programas, que esa organización desarrolla. Todos los rubros se incluyen en un único programa presupuestario denominado “Administración General”. Según determinó esta Auditoría Interna, la Administración estableció esa clasificación, con base en lo dispuesto por la Contraloría General de la República, mediante el oficio No.13864 (FOE-MP-1010), de fecha 19 de diciembre de 2000, punto 6.  En ese documento, la Contraloría indicó:

“El presupuesto de gastos debe ser presentado a nivel de un programa único.”
La anterior disposición de la Contraloría estaba establecida básicamente para efectos de presentación y aprobación del presupuesto de gastos, por parte de ese Órgano Contralor. En consecuencia, se mantenía la obligación del Comité de definir los niveles de detalle adicionales requeridos, para la asignación de los recursos y para el  control del gasto (subprogramas, proyectos, actividades, subpartidas, renglones).

Lo anterior, fue establecido de esa manera por la propia Contraloría, al disponer lo siguiente:

“Estructura del presupuesto de egresos: Sin perjuicio de los niveles de detalle que cada municipio debe llevar, para satisfacer los propósitos de asignación de recursos, registro y control que correspondan, los programas que componen el presupuesto de egresos de las municipalidades se presentarán, para su aprobación por parte de esta Contraloría, de la siguiente manera...”
. 

Lo anterior es concordante con el principio de especificación, vigente en materia presupuestaria. Ese principio establece que “El presupuesto, en materia de ingresos debe señalar con precisión sus fuentes y su clasificación y, en lo que a gastos se refiere, las características y clasificación de los bienes y servicios”.
 Ese principio también está contemplado en el artículo 5, inciso f) de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos públicos.

Un ejemplo de la necesidad de un mayor detalle,  se nota en la distribución presupuestaria del programa de Juegos Escolares Belén 2002. Para los registros de dicha actividad se establecieron solo dos rubros, a saber: Otros Servicios No Personales (Código: 5-02-03-26) y Materiales y Suministros (Código: 5-03-22). Sin embargo, no se detalla el tipo de bien o servicio específico que se pretendía adquirir para la ejecución del evento en referencia.

Cesión de derechos del Contrato de Servicios Técnicos de Ciclismo  y otros

Según los resultados de la Licitación Pública No. 02-2001, la contratación de servicios técnicos en la disciplina deportiva ciclismo de ruta y de montaña fue adjudicada al señor Miguel Alfaro Villalobos. Como consecuencia de dicho concurso, el día 30 de enero de 2002 se firmó el respectivo  contrato con el citado señor.

En la Sesión Extraordinaria No. 04-2002, de fecha 17 de abril de 2002, en el Capítulo de Acuerdos, punto 1, la Junta Directiva tomó la siguiente determinación:

“Se acuerda por unanimidad y en firme que la fecha que se tomará como inicio de ejecución de los contratos según Licitación Pública No. 02-2001 será a partir del día 15 de abril, por lo que los pagos por dicho servicio serán cancelados por mes vencido según lo estipulado en los contratos con fecha de 15 de cada mes, previo cumplimiento con lo estipulado en los contratos.”

Según se determinó, el contratista Alfaro Villalobos ejecutó el contrato correspondiente, por un periodo de 5 meses, del 15 de abril al 15 de setiembre de 2002, según se describe de seguido.

En el Artículo 13 del Acta de la Sesión Ordinaria No. 34-2002, celebrada el 26 de agosto de 2002, el Comité Cantonal recibió una nota, de la misma fecha, remitida por el señor Alfaro Villalobos. En la misma,  el citado contratista propone ceder su contrato a la Asociación Deportiva de Ciclismo de San Antonio de Belén, cédula jurídica No. 3-002-322070.  Al respecto, la Junta Directiva del Comité tomó el siguiente acuerdo:

“Se acuerda por unanimidad y en firme, analizando los documentos presentados y apegados al punto # 13 del cartel de la Licitación Pública 02-2001, dar por aceptada dicha sesión de derechos como contratista siempre y cuando se mantengan las condiciones predichas en el cartel y en el contrato, a partir del 15 de setiembre del 2002, por lo que se solicita al Área Técnica y administrativa confirmar que se garanticen las condiciones de la As. Dep. Ciclismo San Antonio de Belén.”
Según consta en el Artículo 6 del Acta de la Sesión Ordinaria No. 36-2002, de fecha 9 de setiembre del 2002, el Comité Cantonal recibió nota del Área Técnica y administrativa indicando que la cesión de ciclismo propuesta, se ajusta a las condiciones técnicas y legales  a que se refiere el cartel de la mencionada contratación, entre estas la personería jurídica al día, presentación de documentos,  y otras condiciones técnicas y legales. La referida nota no posee número y es de fecha 6 de setiembre de 2002, recibida el mismo día.

Como resultado de la nota de las áreas técnica y administrativa, la Junta Directiva tomó, en la sesión de marras, el acuerdo que se transcribe literalmente:

“Se acuerda por unanimidad y en firme, aceptar la  cesión de derechos a favor de la As. Dep. Ciclismo San Antonio de Belén a partir del 15 de setiembre de 2002.”
La respectiva cesión de derechos fue firmada el día doce de setiembre de 2002, por los señores Juan Manuel González Zamora, presidente de la Junta Directiva y por el señor Miguel Alfaro Villalobos.

En relación con la citada cesión de derechos, esta Auditoría Interna considera conveniente, referirse de manera particular,  al tema de la autorización de la Contraloría General de la República.

Al respecto, se transcriben, en lo que interesa, los artículos 36 de la Ley General de Contratación Administrativa y  39, acápite 2, de su Reglamento. 

“Artículo 36- Límites de la cesión/ Los derechos y las obligaciones del contratista no podrán cederse sin la autorización previa y expresa de la Administración contratante, por medio de acto debidamente razonado. Cuando la cesión corresponda a más de un cincuenta por ciento (50%) del objeto del contrato, se requerirá autorización previa de la Contraloría General de la República ....”

“Artículo 39.2 / Sin embargo, cuando la sesión corresponda a más de un cincuenta por ciento (50%) del objeto o el monto de lo contratado, se requerirá autorización de la Contraloría General”.

Así las cosas, se concluye que la citada cesión de derechos del contrato de servicios técnicos en la disciplina de ciclismo, debió contar con la autorización previa por parte del Ente Contralor, ya que representó más de un 50% del objeto del contrato. Esta condición  no fue cumplida, por el Comité.

Es importante señalar que antes de efectuar la cesión del contrato firmado con el señor Alfaro Villalobos, el Comité consultó verbalmente a la Dirección Jurídica de la Municipalidad, según consta en el oficio DJ-363-2003, del 14 de octubre del 2003, dirigido a esta Auditoría.  En ese documento se menciona lo siguiente:

“Es importante indicar que en el presente caso ha mediado un lamentable error de comunicación por parte de esta Dirección, a pesar de la consulta verbal que en su oportunidad realizaron funcionarios del Comité, toda vez que efectivamente la cesión de contrato efectuada por parte del señor Alfaro Villalobos a favor de la Asociación Deportiva de Ciclismo de San Antonio de Belén requería de la autorización de la Contraloría General de la República, aspecto este que no advirtió esta Dirección Jurídica”.
Señala además esa Dirección, en el citado oficio, que dicha omisión (autorización previa de la Contraloría), no es causal de una nulidad absoluta, por lo que, en su oportunidad pudo haberse convalidado. Ampliando sobre ese particular, en el oficio DJ-425 del 13 de noviembre, esa Dirección, expresó:

“En consecuencia, la subsanación pudo haberse dado en un plazo prudencial, es decir, ante el incumplimiento u omisión de la solicitud de autorización a la Contraloría General de la República, lo procedente era que en un plazo corto se iniciara el trámite indicado en los términos expresados en el artículo 188, párrafo primero de la Ley General de la Administración Pública./No obstante lo anterior, al no cumplirse con dicho trámite a la fecha, en aplicación de los parámetros de razonabilidad y proporcionalidad reconocidos constitucionalmente como principios rectores de la actividad y de la gestión pública, la solución es que los contratos de referencia concluyan en el mes de abril del 2004.../Ante este panorama, consideramos que para no hacer ilusorio el mecanismo de subsanación que originalmente se debía aplicar a los casos consultados, lo procedente es que se inicien nuevos procedimientos de contratación administrativa para el año 2004...”.

De conformidad con el estudio efectuado, el Comité aprobó dos cesiones más, en las cuales tampoco se cumplió con ese trámite de autorización previa. Se trata de los casos de la contratación de servicios técnicos en las disciplinas de Halterofilia y Ajedrez. 

Construcciones en terrenos que no son propiedad de la Municipalidad  

Se determinó que, el Comité Cantonal ha invertido recursos para obras de infraestructura en terrenos que no son propiedad de la Municipalidad o que han sido prestados por periodos muy largos a organizaciones privadas.

Según lo indica la liquidación presupuestaria del año 2002, el Comité Cantonal  ejecutó un total de ¢ 1 750 000,00 para la construcción de la piscina del Centro del Adulto Mayor de Belén, en un terreno prestado por 99 años, prorrogables, a la Asociación a cargo de ese Centro.

En el Presupuesto Ordinario del presente año, se incluyó un monto de ¢1.000.000,00 para la construcción del Gimnasio del Liceo de Belén. Dicha partida fue reforzada en ¢2.000. 000,00 mediante el Presupuesto Extraordinario de Egresos No.02-2003.

Además, en el P.A.O del año 2004, se asignó un monto de ¢800.000,00 para mano de obra y ¢1.200.000,00 en materiales de construcción para la mencionada obra.

Al respecto, esta Auditoría Interna no encontró norma legal alguna que faculte al Comité de Deportes, para invertir recursos en construcciones que se ubican en terrenos que no son  propiedad de la Municipalidad de Belén.  Al respecto, la Dirección Jurídica de la Municipalidad, estableció lo siguiente:

“La personalidad jurídica instrumental o presupuestaria otorgada a los comités cantonales de deportes, no se hace extensiva a la construcción de instalaciones en inmuebles que no son propiedad municipal.../En consecuencia, si lo que se pretende es construir una obra total o nueva en terrenos pertenecientes a otras instituciones públicas, es necesario advertir que una decisión de esa magnitud corresponde a la municipalidad como ente...”.

El Código Municipal, en su artículo 62, prevé un mecanismo de transferencia de fondos a centros de educación pública y entidades de bien social entre otras, que presten servicios en el cantón, el cual podría ser el medio idóneo para realizar aportes de naturaleza similar a los descritos.  Lo anterior, de conformidad con lo establecido por la Dirección Jurídica, en el oficio citado.

CONCLUSIONES

De acuerdo con los resultados del estudio, se concluye, entre otros aspectos, lo siguiente:

Es necesario mejorar el control  interno, en los procesos de contratación, emisión de cheques y en el trámite de erogaciones por medio de caja chica, para dar cumplimiento a normas establecidas en el Manual de Normas Generales de Control Interno, emitido por la Contraloría.
Con respecto a los programas de recreación y de medicina del deporte, se concluye que no es procedente la contratación  de personas físicas, por servicios profesionales, para  que lleven a cabo esos programas, ya que lo contratado son  labores de carácter permanente.  Lo anterior, con fundamento en  criterios reiterados sobre esa materia, emitidos por la Contraloría General de la República.

Es de mucha importancia la participación de las asociaciones deportivas en el cumplimiento de los objetivos del Comité; sin embargo, no están debidamente reguladas las relaciones entre ellas y el Comité.

Es urgente mejorar o implementar controles, según corresponda, sobre la  prestación de los servicios técnicos contratados para las diferentes disciplinas deportivas, sobre los equipos e implementos deportivos y recreativos del Comité y sobre los demás desembolsos, dirigidos a la realización de los diversos programas, proyectos y actividades realizados conjuntamente con diferentes organizaciones. 

Se han aportado fondos por parte del Comité, para la construcción de infraestructura deportiva en terrenos que no son propiedad de la Municipalidad, sin que exista una norma legal  que lo autorice.  La competencia para realizar ese tipo de aportes corresponde directamente a la Municipalidad, según lo dispuesto en el artículo 62 del Código Municipal.
RECOMENDACIONES

Con el propósito de mejorar los aspectos comentados, se formulan las siguientes recomendaciones:

Al Concejo

Recomendación No. 1

Tomar un acuerdo en relación con este informe y comunicar a la Auditoría lo acordado al respecto.

Recomendación No. 2

Aprobar, con la brevedad que le sea posible, el Reglamento que regule las compras directas y la operación de la caja chica del Comité.

Recomendación No. 3
Solicitar a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes que tome las medidas necesarias con el fin de poner en práctica, en el menor tiempo posible, las recomendaciones giradas a la Alcaldía en el punto 4.2 del presente documento. 

A la Junta Directiva del Comité de Deportes

Recomendación No. 4

Ejercer acciones programadas y definidas de supervisión, sobre los procesos de contratación administrativa, emisión de cheques, contabilización del gasto y  otros según corresponda.  Lo anterior, con el fin de disminuir el riesgo, producto de la concentración de funciones en algunos funcionarios. En ese sentido se hace necesaria la participación del Administrador General, prevista en el Reglamento del Comité.

Recomendación No. 5

Agregar la fecha en todos los documentos de contrataciones que corresponda, tal es el caso de  los cuadros comparativos de ofertas y las resoluciones de adjudicación de las mismas.

Recomendación No. 6

Eliminar la práctica de contratar a personas físicas, por servicios profesionales,  para realizar actividades permanentes del Comité, tales como las relacionadas con los  programas de recreación y de medicina deportiva.  Lo anterior, con fundamento en criterios y disposiciones emitidos por la Contraloría en esa materia. 

Recomendación No. 7
Establecer por escrito, lo antes posible, el procedimiento que regule y guíe el trámite de emisión de cheques.

Recomendación No. 8

Implementar el uso de un documento prenumerado denominado “Orden de Emisión de Cheque”, para las cuentas correspondientes. Dicho documento debe contener como mínimo lo siguiente: Nombre del solicitante, proceso ó área de trabajo, fecha, concepto de pago, códigos presupuestarios, espacio para la firma de aprobado por parte del funcionario competente.  El funcionario encargado de confeccionar los cheques, no deberá emitir ninguno, sino existe dicha orden, la cual deberá estar acompañada, en todos los casos, de los justificantes del gasto.

Recomendación No. 9

Velar porque toda factura presentada por proveedores, para trámite de cheque, así como los comprobantes correspondientes a caja chica, reúnan los requisitos formales y legales, según corresponda, de acuerdo con la normativa aplicable.

Recomendación No. 10

Observar el cuidado de que todo justificante (factura) que respalde un cheque o un desembolso de caja chica, tenga consignada la firma de “recibido conforme”, del funcionario competente del proceso de trabajo que requirió el producto o servicio. Sin ese requisito no se le deberá dar trámite al pago.

Recomendación No. 11
Efectuar la retención del  2%  sobre el pago a contratistas, según lo establece el artículo 23 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Recomendación No. 12

Girar instrucciones precisas al funcionario que confecciona los cheques, a efecto de que no inicie el trámite de pago, si no cuenta con una factura emitida por el proveedor. 

Recomendación No. 13

Abstenerse de aprobar pagos que no estén debidamente justificados con la documentación respectiva. Ver punto 2.3.f.

Recomendación No. 14

Establecer disposiciones que regulen la capacitación que brinda el Comité, tanto a sus funcionarios como a otras personas relacionadas con las actividades deportivas propias de la competencia del Comité (entrenadores, atletas, entre otros). Esas regulaciones sería conveniente que se estipulen en un Reglamento.

Recomendación No. 15

Cumplir con lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos y en el oficio No. 04440 de la Contraloría General de la República. Al efecto, lograr, lo antes posible, que la funcionaria que custodia el fondo de caja chica y cualquier otro funcionario del Comité que lo requiera, rindan la garantía correspondiente, a favor del Comité, de acuerdo con esa norma legal.

Recomendación No. 16

Establecer formalmente y en forma precisa, los bienes y servicios que deben cancelarse por caja chica.

Recomendación No. 17

Abstenerse de tramitar adelantos y  liquidaciones de caja chica, que no estén formalmente autorizados o aprobados por los funcionarios competentes. Además mantener la práctica de archivar juntos, los documentos citados.

Recomendación No. 18
Estampar el sello que contenga la codificación presupuestaria respectiva, en todo adelanto y liquidación de caja chica, de tal manera que se garantice la disponibilidad previa de recursos y el correcto registro posterior de los gastos.

Recomendación No. 19

Exigir que  todo justificante de Caja Chica tenga consignado el sello de cancelado por parte del proveedor.

Recomendación No. 20
Designar a un funcionario para que revise y apruebe los reintegros del fondo de caja chica. Asimismo rediseñar el formulario respectivo de tal manera que contenga la descripción de todos los gastos.

Recomendación No. 21

Utilizar formularios con numeración consecutiva, para el adelanto de caja chica, la liquidación del adelanto y  para el reintegro del fondo.

Recomendación No. 22

Observar el cuidado de que todo trámite para gastos de caja chica debe ser realizado en forma exclusiva por funcionarios del Comité. Al respecto no deben aceptarse gestiones realizadas por contratistas ni por asociaciones deportivas privadas.

Recomendación No. 23

Abstenerse de otorgar adelantos de caja chica superiores al monto máximo establecido.

Recomendación No. 24

Efectuar arqueos periódicos y sorpresivos del fondo de caja chica y emitir un informe sobre el resultado de cada uno de ellos.

Recomendación No. 25

Velar para que todo gasto por combustible corresponda solo a vehículos propiedad del Comité Cantonal de Deportes.

Recomendación No. 26

Exigir al Área Técnica la realización de una verificación sistemática, en el campo, de manera que se compruebe que los servicios técnicos contratados para las diversas disciplinas, se están ejecutando tal y como lo establecen las condiciones pactadas.  Esa actividad deberá ser programada. De ese programa y de los resultados de las verificaciones se deberá dejar evidencia documental, en los informes respectivos.

Recomendación No. 27

Regular, en forma adecuada las relaciones con las asociaciones deportivas que colaboran con el Comité Cantonal en el cumplimiento de sus objetivos. Al respecto, se deberán definir, como parte de esas regulaciones, las obligaciones de las partes y la necesidad de que toda actividad por ejecutar, obedezca a un programa o proyecto concreto, con objetivos precisos y con un presupuesto detallado predefinido y aprobado.

En el establecimiento de esas regulaciones se deberá contar con la asesoría de la Dirección Jurídica de la Municipalidad, a efecto de garantizar que se ajusten a la normativa legal y reglamentaria vigente.

Recomendación No. 28

Establecer un sistema de control para todos los gastos correspondientes a cada programa o actividad, en cada una de las disciplinas deportivas. En ese sentido, cada gasto o aporte, deberá estar claramente identificado y relacionado en forma directa con un programa y proyecto definido y con  un presupuesto debidamente aprobado por el Comité. 
Recomendación No. 29

Establecer un control sobre los equipos, implementos deportivos y materiales que adquiere el Comité. Ese control debe contemplar su almacenamiento, entrega, uso, ubicación, estado, según corresponda, de conformidad con el bien de que se trate.

Para lo anterior, es necesario acondicionar una bodega para el resguardo, establecer registros de control, realizar inventarios periódicos  y efectuar verificaciones sobre el uso y el estado de conservación de los bienes, en todos aquellos casos en que se requiera.

Asimismo, es necesario efectuar un inventario de los equipos del Comité que han sido prestados a organizaciones deportivas, a efecto de llevar un control de esos activos, según lo previsto en el párrafo anterior.

Recomendación No. 30

Establecer una política sobre la clasificación como activos de los bienes que adquiere el Comité para las diferentes actividades.  Sobre este tipo de bienes se debe ejercer un control más riguroso.

Recomendación No. 31

Redefinir la estructura presupuestaria del Comité de tal forma que, dentro del programa único denominado “Administración General”, se incorporen los diferentes subprogramas, proyectos o actividades relevantes, que son llevadas a cabo por el Comité Cantonal.

En cumplimiento del principio de especificidad establecido en la normativa vigente, cada uno de los citados subprogramas, proyectos o actividades deberán contener la respectiva distribución de gastos, en el ámbito de partidas, subpartidas y renglones, según corresponda.

Recomendación No. 32

Efectuar en forma oportuna, en casos futuros, el trámite de autorización por parte de la Contraloría, de toda cesión de contrato que lo requiera, de conformidad con lo previsto en los artículos 36 de la Ley General de Contratación Administrativa y  39, acápite 2, de su Reglamento.

Por otra parte, en el caso de las cesiones aprobadas por el Comité, que no cumplieron con ese trámite, proceder según lo señalado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad,  en el oficio DJ-425-2003. 

Recomendación No. 33

Abstenerse de realizar erogaciones para obras de infraestructura deportiva o recreativa, que se desarrollen en terrenos que no sean propiedad de la Municipalidad.  Lo anterior, en virtud de que no existe una norma legal que faculte al Comité en ese sentido, según lo estableció la Dirección Jurídica en el oficio DJ-363-2003 del 14 de octubre del 2003.

Ese tipo de aportes pueden ser tramitarlos directamente por la Municipalidad, con base en el artículo 62 del Código y según lo establecido en el Reglamento vigente.

Recomendación No. 34

Informar a esta Auditoria sobre las medidas tomadas para dar cumplimiento a las  recomendaciones giradas a la Junta en el punto 4.2 del presente documento.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad facilitar una copia de dicho informe a cada uno de los miembros de Junta Directiva del comité.

ARTICULO 11

Se recibe copia del oficio 209-2003, con fecha 28 de noviembre del 2003, por parte de la Federación Costarricense de Voleibol, referente al agradecimiento por la colaboración al aceptar facilitar las instalaciones del Polideportivo de Belén para realizar el V Campeonato Centroamericano Infantil Femenino. Sin embargo, el Instituto Costarricense del deporte y la Recreación nos ha confirmado el uso del Gimnasio Nacional para realizar el evento. Por tal motivo, oficialmente confirmamos que no se utilizará el Gimnasio del Polideportivo de Belén para realizar la actividad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 12

Se recibe oficio CPJB-31-2003, con fecha 01 de diciembre del 2003, por parte del señor Minor J. González Quesada, Presidente Comité Cantonal Persona Joven Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 13

Se recibe oficio AI-62-2003 con fecha 02 de diciembre del 2003, por parte del Lic. Eliécer Leitón, de la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén, el mismo dice textualmente:

ASUNTO: GARANTÍAS A FAVOR DEL COMITÉ 

Me refiero al acuerdo tomado por esa Junta en la sesión extraordinaria 51-2003, por medio del cual solicita a esta Auditoría que les informe acerca de los mecanismos utilizados en la Municipalidad, en lo referente a garantías que deben rendir los funcionarios que recaudan, custodian o administran fondos. 

Al respecto, les informo que la Alcaldía, de conformidad con lo solicitado por esta Auditoría,  por medio del memorando AI-49-2003 del 04 de noviembre, tiene también en proceso, la atención de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos.  En consecuencia, lo más conveniente sería que la atención de esa disposición legal sea coordinada  directamente con la Alcaldía.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la Asistente Técnica Administrativa averigüe el procedimiento utilizado y nos emita un criterio en un plazo no mayor a quince días.

ARTICULO 14

Se recibe oficio OFIM-0552003, con fecha 03 de diciembre del 2003, por parte de la Licda. María Picado O. Coordinadora, OFIM, Belén, referente al agradecimiento por la colaboración que por medio del señor Henry Escobar se brindó a la actividad de celebración del Día Nacional e Internacional de la No Violencia en contra de las Mujeres, a realizarse el pasado 23 de noviembre.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 15

Se recibe oficio Ref.8426/2003, con fecha 03 de diciembre del 2003, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal de Belén, el mismo dice textualmente:

CAPITULO V

INFORME DEL ALCALDE, AREAS Y UNIDADES

CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL

ARTICULO 26. El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, habla que finalizando el mes de setiembre cuando se aprobó el presupuesto del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, se les solicitó que en el IV Trimestre del presente año, se realizara una valoración del programa de Medicina Deportiva y aún no ha tenido información al respecto.

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES WILLIAM MURILLO, MARCO TULIO CHACON, MARIANA CHAVES, LORENA VENEGAS Y UNO EN CONTRA DE ERICK VILLEGAS: Ratificar al Comité Cantonal de deportes y Recreación, el acuerdo tomado en la Sesión N°70-2003, el cual cita: “Ordenar al CCDRB una evaluación integral y participativa del Programa de Medicina Deportiva en el cuarto trimestre del presente año. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir acuerdo al señor Allan Araya, Director Técnico del comité, para que brinde un informe en un plazo no mayor a quince días.

ARTICULO 16

Se recibe oficio Ref.8432/2003, con fecha 03 de diciembre del 2003, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal de Belén, en el cual remite el acuerdo del artículo 32, tomado en la Sesión Ordinaria N°84-2003, del 25 de noviembre del 2003, referente al informe de auditoria y al criterio jurídico, el acuerdo dice textualmente:

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Trasladar a la Junta Directiva del Comité de Deportes el requerimiento del señor Auditor Interno de la Municipalidad de Belén, contenido en el Memorando AI-58-2003 de fecha 17 de noviembre del 2003, identificado con la letra a) y referido a la no inclusión en el presupuesto del 2004 de la plaza de Administrador General del Comité, lo anterior a efecto que se sirvan informar a este Concejo Municipal para dar cumplida respuesta al señor Auditor, en relación con las medidas que se adoptarán para incluir la plaza de Administrador General en el Presupuesto del citado Comité, al amparo de lo previsto en los artículos 170 del Código Municipal y artículos 9 y 37 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. SEGUNDO: Solicitar a la Junta Directiva del Comité, que se sirvan ordenar las diligencias útiles y necesarias para proceder a tomar las medidas para presupuestar los ingresos que genera el uso de instalaciones deportivas y la distribución del egreso correspondiente. TERCERO: Solicitar a la Junta Directiva del Comité de Deportes, que en aplicación de lo previsto en los artículos 164 siguientes y concordantes del Código Municipal, se realicen los trámites presupuestarios necesarios y la coordinación con la Alcaldía Municipal, para que las obras o construcciones de instalaciones en inmueble que no son propiedad municipal, únicamente se puedan tramitar por medio de un presupuesto de la Municipalidad, previo cumplimiento de lo previsto en el artículo 62 del Código Municipal y en el Reglamento para ayudas Temporales y Subvenciones.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter análisis de la Junta Directiva y retomar en próxima sesión.

ARTICULO 17

Se recibe nota del señor Allan Araya, con fecha 08 de diciembre del 2003, , referente a el mismo dice textualmente:

Por este medio les presento el informe del programa Medicina del Deporte, que indica las personas que aprobaron el I nivel del Curso MEDICINA DEL EJERCICIO FISICO Y DEPORTE EN RELACION CON LA OPTIMIZACION DE LA SALUD Y EL RENDIMIENTO FISICO, HUMANO Y DEPORTIVO:

	Nombre
	I Apellido
	II Apellido
	discipina

	1-MARIANELA
	VENEGAS
	VENEGAS
	CICLISMO

	2- GABRIEL
	SOTO
	CHACON
	FUTBOL SALON

	3- MANUEL
	ALCAZAR
	RODRIGUEZ
	HALTEROFILIA

	4- VICTOR
	MADRIZ
	ALPIZAR
	FUTBOL

	5- JOHNNY
	SANCHEZ
	ALVAREZ
	TRIAHTLON

	6- FRANCISCO
	HIDALGO
	RIVERA
	TENIS CAMPO

	7-STEPHANIE
	MORALES
	FIESLER
	CICLISMO

	8- JORGE 
	ROBLES
	ZUMBADO
	FUTBOL

	9- MIGUEL
	ALFARO 
	VILLALOBOS
	CICLISMO

	9-FABIOLA
	VALLADARES
	MORALES
	NATACION

	10- ALEJANDRA
	MORERA
	AGUILAR
	BALONCESTO

	11- EDGAR
	MURILLO
	CAMPOS
	XXXXXXXXXXXXX

	12- PATRICIA
	MADRIGAL
	ZAMORA
	CICLISMO

	13-ALLAN
	HERNANDEZ
	MORERA
	CICLISMO

	14-CARLOS
	SOLERA
	GONZALEZ
	ATLETISMO

	15-MARCELA
	POUSADELA
	MASELLI
	VOLEIBOL

	16-RODRIGO
	MONTOYA
	LASCAREZ
	CICLISMO

	17-BYRON
	CALVO
	SOTO
	FUTBOL

	18- LEONARDO
	MURILLO
	SOTO
	BALONCESTO

	19- JULIO --
	ALFARO 
	ORTEGA
	FUTBOL

	20- FRANCISCO
	ZUMBADO
	ARCE
	VOLEIBOL

	21-RICARDO
	CEDEÑO
	CALVO
	BALONCESTO

	22-ADRIANA
	VENEGAS
	VARGAS
	CICLISMO

	23- ALLAN
	ARAYA
	GONZALEZ
	C.C.D.R.B.


La entrega de certificados por parte del Instituto Costarricense del Deporte será el miércoles 10 de diciembre a las 7.30 p.m. en la Biblioteca Municipal y el 17 de diciembre por parte de personeros de la Caja Costarricense de Seguro Social, mismo lugar y hora.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 18

Se recibe oficio CID1 09-12-03, con fecha 09 de diciembre del 2003, por parte del señor Oscar Álvarez González, Director Técnico de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, el mismo dice textualmente:

Reciban un cordial saludo de parte de nuestra Asociación, la presente tiene como fin el solicitarles que autoricen a los guardias de seguridad para que no permitan el ingreso de personas ajenas al Equipo de Atletismo a la pista o a la plaza todos los días de 9:00 pm a 5:30 pm, debido a que se hace imposible el entrenamiento ya que las bolas de fútbol vienen y van sin control y podrían ocasionar un accidente a alguno de nuestros niños o jóvenes y tantas personas en la pista no permiten realizar correctamente los trabajos de pista a nuestros atletas.

En espera de una respuesta positiva y agradeciéndoles su amable colaboración y comprensión se despide atentamente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar al señor Oscar Álvarez González, que con el fin de respetar la jerarquía de la Asociación Deportiva Belén Atletismo y la del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, es necesario que dicha solicitud, sea planteada a la Junta Directiva de la Asociación, para que se analice y se tome el acuerdo respectivo, el cual posteriormente se le comunicará al comité o a la Comisión de Instalaciones Deportivas, para lo que corresponda.

ARTICULO 19

Se recibe oficio Ref.8638/2003, con fecha 10 de diciembre del 2003, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal de Belén, informando acuerdo del artículo 38, de la Sesión Ordinaria N°86-2003 del 02 de diciembre del 2003, el mismo dice textualmente:

CAPITULO V
INFORME DEL ALCALDE, AREAS Y UNIDADES

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

ARTICULO 38. 

Se conoce oficio AA-540-12-03 de Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, conocieron el Oficio DJ-459-2003 de la Dirección Jurídica Municipal referente al criterio solicitado, respecto a la nota enviada por el Concejo Municipal, remitiendo oficio de las Asociaciones Deportivas, acordaron aprobar y avalar en toda su extensión, el pronunciamiento de la Dirección Jurídica Municipal, según Oficio DJ-459-2003 y rechazar la solicitud de anulación de la Asamblea General del Comité Cantonal de Deportes y Recreación e informar a los interesados.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Someter a análisis del Concejo Municipal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 20

Se recibe oficio Ref.8809/2003, con fecha 10 de diciembre del 2003, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal de Belén, el mismo dice textualmente:

CAPITULO II 
ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

El Presidente Municipal Ing. William Murillo Montero, plantea los siguientes asuntos:

ARTICULO 9. Informa que se encuentra pendiente de análisis el informe N°AI-08-2003, Estudio sobre el Control Interno en algunas áreas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de la Auditoria Interna.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: PRIMERO: Convocar al Lic. Eliécer Leitón – Auditor Interno, a la Sesión Ordinaria del 02 de enero del 2004 a partir de las 8:30 am, para que presente el Informe N°AI-08-2003, Estudio sobre el Control Interno en algunas áreas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén a la Sesión Ordinaria del 02 de enero del 2004 a partir de las 8:30 am.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que los miembros de Junta Directiva que puedan asistir a la exposición del Informe de Auditoria, lo hagan el día 02 de enero del 2003. 

ARTICULO 21

Se recibe nota con fecha 11 de diciembre del 2003, por parte del señor Víctor Víquez, Alcalde Municipal de Belén, la misma dice textualmente:

PARA:   TODO EL PERSONAL
DE:  ALCALDIA

De acuerdo al OF-RH-174-2003 con fecha 10 diciembre 2003

Según lo dispuesto en el Estatuto Autónomo de organizacion y Servicio de esta Municipalidad

Extraemos los siguientes puntos de indole operacional. 

El próximo 5 de enero del 2004 se empezará con el sistema de marca con reloj electrónico a través de huella digital.

Puntos de marca:

BODEGA MUNICIPAL

OFICINA POLICIA MUNICIPAL

EDIFICIO PRINCIPAL

 CONTROL DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD AL TRABAJO

 Todo Funcionario deberá de marcar como mínimo

Entrada a la jornada ordinaria 

Salida para almorzar 

Entrada después del almuerzo 

Salida de la jornada ordinaria

Jornada extraordinaria

Marca adicionalmente

Hora de inicio 

Hora de conclusión 

HORA LIMITE DE ENTRADA AL TRABAJO   7:35 AM.
La marca realizada entre las 7:36am y las 7:45am se considera llegada tardía
para otros casos
Hora de entrada 6:00am  la llegada tardía se considerará desde las 6:06 am hasta las 6:15 am
Hora de entrada 2:00pm la llegada tardía se considerará desde las 2:06 pm hasta las 2:15pm, sólo en casos muy justificados a juicio del Sr. alcalde Directores y Coordinadores Superiores podrán justificar tal llegada tardía a mas tardar a primera hora del día laboral siguiente. 

 LLEGADAS TARDIAS INJUSTIFICADAS EN UN MISMO MES CALENDARIO:

Por 3 llegadas tardías amonestación escrita

Por 4 llegadas tardías  reprensión escrita

Por 5 llegadas tardías suspención sin goce de salario hasta por 15 días

Por 6 o más llegadas tardías despido sin responsabilidad laboral.

Llegadas tardías sin justificar a partir de las 7:46a.m. impedirá al funcionario laborar la correspondiente fracción de jornada (medio día) media ausencia

SE SANCIONARA SEGUN ART 44. que van desde la deducción del pago de media jornada hasta el despido 

LA OMISION DE LA MARCA EN LA ENTRADA O SALIDA SIN JUSTIFICAR A MAS TARDAR A PRIMERA HORA DEL DIA LABORAL SIGUIENTE. HARA PRESUMIR LA INASISTENCIA DEL SERVIDOR EN ESE DIA Y SE SANCIONARA SEGÚN ART 33 Y 44

que van desde la deducción del pago hasta el despido 

El documento oficial se le está enviado a su director para mayor información les agradecemos los comentarios y observaciones

Se les informa que durante estos días hasta el 19 de diciembre se programará la recolección de las huellas por persona.

Favor de dar a conocer a todos los funcionarios que no tengan acceso al correo electrónico.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir dicha nota a la encargada del SubProceso de Recursos Humanos para su aplicación.

ARTICULO 22

Se recibe copia del memorando ADS-322-2003, con fecha 15 de diciembre del 2003, enviado al señor Jorge González, por parte de la Licda. Marita Arguedas Directora del Área de Desarrollo Social, referente a la solicitud de transferencia para el comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 23

Se recibe nota con fecha 12 de diciembre del 2003, por parte de la Asociación de Adultos Belemitas y la parte Administrativa, agradeciendo la colaboración para que el reinado de la tercera edad fuera todo un éxito.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 24

Se recibe nota con fecha 05 de diciembre del 2003, por parte del señor Allan Araya G, Director del Área Técnica, remitiendo la Memoria de la XVII Edición de los Juegos Escolares de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 25

La Asistente Técnica Administrativa informa que se enviaron los oficios del AA-508-11-03 al AA-556-12-03, correspondientes a los acuerdos de las actas de las Sesiones Ordinarias N°50-2003, N°51-2003, N°52-2003, N°53-2003, N°54-2003, N°55-2003 y N°56-2003.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 26

El Asistente Técnico Financiero envía la Resolución Administrativa N°12-2003, referente a la Compra Directa N°077-2003 Contratación de Promotor Recreativo La Amistad.

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 12-2003

SAN ANTONIO DE BELEN, A LAS DIEZ HORAS  DEL DIECIOCHO DE DICIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL TRES. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA, COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN. Se procede a dictar resolución administrativa del pago de indemnización por contratación de servicios profesionales encargado de recreación, para los distintos trabajos realizados en el Barrio de la Amistad para el Comité Cantonal de Deportes de Belén, al Sr. Alfredo Hernández, realizada en forma irregular como se dirá.

RESULTANDO

PRIMERO: Que el  Señor Alfredo Hernández, participo en la Compra directa N° 077-2003 la cual cerró el día 28 de Noviembre del presente año, el cual según los estudios realizados del cartel el Sr. Hernández es el oferente ganador.

SEGUNDO: Que tal contratación se realizó en forma irregular debido a que por motivos de la finalización de la Junta Directiva del Comité de Deportes y Recreación no se pudo adjudicar el cartel pero la necesidad de la contratación se mantenía por lo consiguiente el Sr. Hernández empezó a trabajar bajo la supervisión del Sr. Henry Escobar como encargado del programa de recreación

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que la necesidad  estaba estipulada para terminar una meta del Plan Anual Operativo del 2003.

SEGUNDO:  Que el Sr. Hernández cumplió su parte en la participación en el cartel de la compra directa N° 077-2003 el cual su costo oscila los ¢55,000.00(cincuenta y cinco mil colones) 

TERCERO: Que en virtud de lo anterior la administración esta obligada a reconocer el pago de la indemnización correspondiente, tomando en consideración que ha existido un incumplimiento por parte del comité de verificar el procedimiento de contratación según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Contratación Administrativa y el 23 de su reglamento.

CUARTO: Que le corresponde a la administración bajo su entera y absoluta responsabilidad determinar el costo puro y simple del servicio, de acuerdo con los parámetros de mercado aplicables a la actividad en forma razonada. Sin embargo por la naturaleza del servicio contratado resulta difícil establecer el porcentaje fijo a título de lucro de la mencionada operación.

QUINTO: Que de acuerdo a la Jurisprudencia Administrativa emitida por la Contraloría General de la República y al criterio de la Dirección Jurídica de la corporación municipal oficio AJ-122-2001 de fecha 7 de agosto del 2001, lo procedente es asumir como el lucro, el porcentaje del 10% del precio facturado por el contratista, fundado en los principios de equidad y el no enriquecimiento sin causa aplicable en la especie.

POR TANTO

LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECRACION

RESUELVE:

1- Solicitar la confección de una orden de compra a favor del Sr. Alfredo Hernández, por concepto de honorarios profesionales por la suma de ¢49,500.00 (cuarenta y nueve mil quinientos colones), a titulo de indemnización por los servicios prestados en los domingos recreativos del Barrio de la Amistad. 2- Ordenar a la confección del Cheque respectivo. 3- Autorizar para que proceda a firmar la orden de compra respectiva y proceder a la entrega del cheque. Notifíquese. Presidente Edwin Solano Vargas 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa N°12-2003 referente a la Compra Directa N°077-2003 Contratación de Promotor Recreativo La Amistad, para el pago al señor Alfredo Hernández, por concepto de honorarios profesionales por la suma de ¢49,500.00 (cuarenta y nueve mil quinientos colones), a titulo de indemnización por los servicios prestados en los domingos recreativos del Barrio de la Amistad.
ARTICULO 27

El Asistente Técnico Financiero envía la Compra Directa N°078-2003 Compra de Cloro para la piscina.

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 078-2003

CLORO PARA LA PISCINA DEL POLIDEPORTIVO DE BELEN

ITEM N°  01


[image: image1.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

PRECIO

70

59

250,000.00

296,000.00

CREDITO

10

10

30 Días

30 Días

CALIDAD DEL PRODUCTO

20

20

3 años

3 años

TOTAL

100

89


ITEM N°  02
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OFERTA 1

OFERTA 2

PRECIO

34

70

90,000.00

44,000.00

CREDITO

10

10

30 Días

30 Días

CALIDAD DEL PRODUCTO

20

20

3 años

3 años

TOTAL

64

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica y el Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera, recomiendan la adjudicación al oferente N° 1 Piscinas Acuarium S.A., Cédula jurídica N° 3-101-060949-32, quién obtuvo  el  100% del puntaje por un monto de ¢250,000.00 el ítem N° 01 y el ítem N° 02 al oferente N° 2 Industrias Químicas Altamira S.A., Cédula jurídica N° 3-101-235614, quién obtuvo  el  100% del puntaje por un monto de ¢44,000.00. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°078-2003 Compra Directa N°078-2003 Compra de Cloro para la piscina, al oferente N°1 Piscinas Acuarium S.A., por un monto de ¢250,000.00 el ítem N°01 y el ítem N°02 al oferente N°2 Industrias Químicas Altamira S.A., por un monto de ¢44,000.00. 
ARTICULO 28

El Asistente Técnico Financiero envía la Compra Directa N°079-2003 Compra de Uniformes de Ciclismo.

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 079-2003

ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LA DISCIPLINA DEL CICLISMO
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OFERTA 1

PRECIO

60

599,500.00

PLAZO DE ENTREGA

25

03 días

CREDITO

15

30 días

TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica y el Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera, recomiendan la adjudicación al oferente N°1 Fernando Delgado Gómez., Cédula de identidad N° 1-437-761, quién obtuvo  el  100% del puntaje por un monto de ¢599,500.00. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°079-2003 Compra de Uniformes de Ciclismo, al señor N°1 Fernando Delgado Gómez, por un monto de ¢599,500.00.
ARTICULO 29

El Asistente Técnico Financiero envía la Licitación Restringida N°02-2003 Zona Salto Alto Pista Polideportivo de Belén:

CUADRO COMPARATIVO LICITACIÓN RESTRINGIDA N° 002-2003

CONSTRUCCIÓN DE PISTA DE SALTO ALTO Y CARRIL DE LANZAMIENTO DE JABALINA EN EL POLIDEPORTIVO DE BELÉN
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OFERTA 1

Precio

95

6,645,750.00

            

 

Plazo de entrega

5

4 semanas

TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo Arroyo encargado del área Financiera - Administrativa, recomiendan la adjudicación al oferente N° 1  Terrarocia S.A.., cédula jurídica 3-101-253854, quién obtuvo el 100% del puntaje. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio la adjudicación de la Licitación Restringida N°002-2003 Zona Salto Alto Pista Polideportivo de Belén.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

No hubo

CAPITULO IX:

MOCIONES

ARTICULO 30

El señor Gilberth Oviedo Ramos presenta la siguiente moción:

En vista de que el actual Reglamento para la Organización y el Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, contempla en su artículo 37 que la Estructura organizativa del Comité, estará bajo la responsabilidad de un Administrador General, el que deberá garantizar la correcta ejecutividad de los acuerdos y demás disposiciones de la Junta Directiva, y que, a la fecha no se cuenta con el mismo:

MOCIONO PARA QUE:

Se eleve la consulta a la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, para determinar los alcances que pueda tener el Presidente al ejecutar o realizar las funciones establecidas al administrador, según el artículo 14.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por el señor Gilberth Oviedo Ramos, para que se eleve la consulta a la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, para determinar los alcances que pueda tener el Presidente al ejecutar o realizar las funciones establecidas al administrador, según el artículo 14.

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 31

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Angélica Venegas Venegas Caja Chica
	2924
	       99.980,00 

	2
	Alfredo Hernández Manzanares
	2925
	       49.500.00 

	3
	Industrias Químicas Altamira S.A.
	
	
	2926
	       44.000.00   

	4
	Piscinas Acuarium
	
	
	2927
	     250.000.00

	5
	Fernando Delgado Gómez
	
	2928
	     599.500.00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:55 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 

�  Oficio DJ-363-2003, del 14 de octubre del 2003, de la Dirección Jurídica de la Municipalidad.


� Circular No.8060 de la  Contraloría, punto 3.3.2.


� Contraloría General, Manual de Normas sobre presupuesto, norma 502.06.


� Dirección Jurídica, oficio DJ-363-2003 del 14 de octubre del 2003.
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_1133329188.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		34		70

				90,000.00		44,000.00

		CREDITO		10		10

				30 Días		30 Días

		CALIDAD DEL PRODUCTO		20		20

				3 años		3 años

		TOTAL		64		100
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		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		60

				599,500.00

		PLAZO DE ENTREGA		25

				03 días

		CREDITO		15

				30 días

		TOTAL		100
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Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		70		59

				250,000.00		296,000.00

		CREDITO		10		10

				30 Días		30 Días

		CALIDAD DEL PRODUCTO		20		20

				3 años		3 años

		TOTAL		100		89
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Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		Precio		95

				6,645,750.00

		Plazo de entrega		5

				4 semanas

		TOTAL		100






